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JUSTIFICACIÓN DE PUBLICIDAD EXTEMPORÁNEA 

En cumplimiento de la obligación de publicidad de los actos y documentos contractuales en 
el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, se deja constancia de que la 
publicación se realizó de manera extemporánea respecto del término de tres (3) días 
siguientes a su expedición, previsto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, 
el cual establece la obligación de publicar los documentos contractuales dentro del citado 
plazo legal.  

La extemporaneidad obedeció a circunstancias ajenas a la voluntad de la Entidad, derivadas 
de la aplicación de la Ley de Garantías Electorales (Ley 996 de 2005), la cual restringe la 
celebración de contratos durante el periodo preelectoral y hasta tanto se produzca la 
segunda vuelta presidencial o se posesione el Presidente electo. Por lo anterior, todas las 
actuaciones previas incluyendo revisiones, firmas, aprobaciones y legalización documental,  
debieron concentrarse y adelantarse en un periodo reducido, con el fin de garantizar la 
continuidad de la gestión contractual sin vulnerar la referida prohibición legal. 

En este contexto, la Entidad se vio obligada a priorizar la culminación material y formal de 
las actuaciones precontractuales y contractuales permitidas, lo que incidió en la 
oportunidad para el cargue en la plataforma, atendiendo principalmente el cumplimiento 
del marco jurídico de la Ley 996 de 2005 y la salvaguarda de la validez del acto contractual.  

Así, la publicación se realiza, aunque de manera extemporánea, en observancia de los 
principios de transparencia, publicidad y responsabilidad, previstos en la Ley 1150 de 2007, 
reiterados en la obligación de divulgación contenida en el documento soporte consultado.  

Por lo anterior, se deja la presente justificación para efectos de trazabilidad administrativa 
y con el propósito de acreditar que la publicación tardía no obedece a negligencia o 
desconocimiento normativo, sino al deber de armonizar la obligación de publicidad con las 
restricciones contractuales impuestas por la Ley de Garantías Electorales. 


